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Se suscribe á este Periodico en 
la Imprenta de cariñena y santa 
maríÁ , Plaza de la Libet lad, ca
sas nueras: á X rs. al mes , I i 
por trimestre ij 36 por un año.
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Los articulos, avisos y reclama
ciones se dirigirán a la Redacción 
olublecida en la misma imprenta, 
(raucos de porte , sin cuja requi
sito no se admitirán.
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GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BURGOS.
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ARTICULO DE OFICIO.
toui)c'q oibclcq" ,3 (<»1íto'toín «o® I . 1

S. M. la Reina nuestra Señora y su Real fami
lia continúan sin novedad en su importante salud.

| -- -
V Circular núm 16.

¿tir) y Aioisn-;3lf¡‘) sb ?.cv. om gor-.c-i --.Ol?

■El Eoccmo. Sr. Ministro de la Gobernación 
del Reino, me dice lo que signe:

Por el Ministerio de la Guerra se traslada á 
este de la Gobernación del Reino en 17 del actual 
la siguiente Real órden, que con la misma. Techa 
se comunica al Director General de Infantería. 
He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) de la co
municación de V; E. de 6 de noviembre último 
manifestando que aun no se ha presentado á 
V. E. con el objeto de obtener el correspondien
te destino, por haber sido baja en la Escuela del 

.- Cuerpo de Estado mayor, el Subteniente de in
fantería D. Emilio Buller, y cuyo paradero se 
ignora. Enterada S. M-,solía servido resolver 
que conforme á lo prevenido en la Real orden de 
19 de enero próximo pasado sea dicho Oficial da
do de baja definitivamente en el ejército, publi
cándose esta disposición en la órden general de! 
mismo á cuyo e'ecto se comunica á los Directores 
é Inspectores generalés-de las armas é Institutos, 
y á los Capitanes generales de las provincias, co- - *

-ií;d jgo§r,<|íl«^ .no . uhiíni.z’1' . >!g ¿•hiIühiL.J

-ta ut ns ttD’viímin si
mo igualmente al Ministerio de la Gobernación, 
para que circulada por él á los Gefes políticos 
tenga la posible publicidad, á íin de que el refe
rido Buller no aparezca con un carácter militar 
que con arreglo á ordenanza y demas disposicio
nes vigentes ha perdido ya. Y lo traslado Ji V. S. 
de Real órden, comunicada por el Sr. Ministro 
de la Gobernación del Reino, para los efectos 
corespondientes. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 31 de diciembre de 1850.

Lo que se inserta en el Boletín oficial para 
los efectos á que se dirige la anterior Real órden. 
Burgos 12 de enero de 1851.—Dionisio Gainza.

Otra num. 17.
.8 ;i .ii.Jen ¿oi nd.ori zjl,; ¡- ■

EISr. Subsecretario del Ministerio de la Go
bernación del Reino me dice con fecha V2del 
actual lo que sigue:

El Sr. Ministro de Estado comunica á este Mi
nisterio con fecha de ayer el Real decreto si
guiente:—Atendiendo á las reiteradas instan
cias que á cansa de su delicada salud Me ha he
cho el Duque de Valencia, Presidente de mi Con
sejo de Ministros, vengo en admitirle la dimisión 
que de dicho cargo Me ha presentado , quedan
do altamente satisfecha de los señalados testimo
nios de lealtad que Me ha dado, y de los eminen
tes servicios que ha prestado á Mi Trono y á la 
Nación en el desempeño de sus elevadas funcio
nes. Dado en Palacio á diez de Enero de mil
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Continúan las Reales ordenes relativas á la es- 
posicion de Londres.
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Bajo el nombre de [limeras malcrías se mcluvcn en

ochocientos cincuenta y uno.—Está rubricado 
de la Real mano. —Refrendado —El Ministro de 
Estado, Pedro Jóse Pidal. De Real órden comu
nicada por el Sr. Ministro de la Gobernación del 
Reino, lo traslado á V. S. para su inteligencia y 
efectos correspondientes.

Lo que he dispuesto se inserte en el Boletín 
oficial de esta provincia para su debida publici
dad. Burgos 17 de enero de 1851.—Dionisio 
Gainza.

>1(11901 llj 84
•iniiunl ■>

t " W * .*®L , "•__r
Minerales y métodos ds prepararlos.

esta sección todos los productos de los reinos mineral, 
vegetal v animal, tanto en su estado natural corno en el 
de preparación anterior al estado de producto concluido 
á manufactura, que corresponde á la sección, tercera. Se 
clasifican según su uso-en su estado primitivo y en sus 
transformaciones químicas y mecánicas.

1' ; dos para apropiar los metales á objetos y 
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Primeras materias ij producios naturales.

1 Metales nativos y menas metálicas. — 
Modos de prepararlos, tales como los de di
visión, trituración, lavado ó cualquier otro 
medie de hacerles comerciables, según se 
verifica con el antimonio, arsénico, bismu
to, cadmio, cobalto, cobre, oro, hierro, plo-

1 rno, mercurio, nikil, paladio platino, plata, 

,«eBMn miioHjií.

Ds na bnbyvo^yiis flKUíiiJnóa sif

Procedimientos metalúrgicos,
I , 'i ¡ f ' ‘ i i ‘ - i :"i i « -

Los varios medios de calcinación y fu- 
eomo.esplicacion de 

tV/.\3\í d a • -.
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ios diférciHés métodos; flujos, escorias y 
oteas materias que puedan servir de ilus 
(ración. Los varios procedimientos adopla-

r 
usos determinados; como para obtener el 

/hierro colado, el mancablé ó forjado , el 
lacero etc. etc. ■ ■. ■. - i

........  \ c.) -- 
m! o?. on nuil fiup eboBJcolintríTí 

Aleaciones.
i. ,¡bnoq8f) ii< 'j b imiOJdo ah opquo la no > ./t . < 

Broncos de todas-clases para estatuaria, 
a artillería, campanas, espejos metálicos, 
metal inglés, latones, plata alemana, metal 
lauco, packlimd ó melcchior, peltre,, mo

til para caracteres de imprenta, ídem para 
id forrado de los navios; compuestos dé los 
metales con el fósforo y otros cuerpos no 
ffl^li^MWífYgviJiíiOtib «¡mi 9b ob 

b'ló til 09 ooi ti-!'H^¡j> lijas 08000133' 

mtiiinti,; ') ■>. ai rV'i o H ; r» o'in
Metales preparados.

í , • 1 1¡Metales laminados, estirados en chapas,
I alambres etc. fundidos en galápagos, bal
aras etc. electrot'q ados y plaqués.

Lisia clasificada de los objetos que se admitirán en la e$- 
posicion de los productos industríale^ de todas las 
naciones que ha de abrirse en Londres en Io. de 

Mayo de 1851. i‘í
'11' ! llilíi!) ■: : ;X9':ti([i; oq'StlliL-I obil i'

¿Primeras materias y productos naturales,; 
sección 1 ") como medio de dar á copecer las prptíuc- 

Olisioitií 1¡6 !n10H'‘,s “aqirMes que emplea la industria 

yoj-jol'j eul Biisq .onifJi bb noioiimadoD gí áb 
k nuui«.._. " ■'""nfac.

/Maquinaria para las artesagrícolas, ui«-.¿ti;
\ lurhras y de consluucrion, y cualquiera otra 

sección 2/-? invención mecánica, comprensiva de los 
i agentes que emplea el ingenio humáno 
( para obrar sob e los producios nalurales.

. i 
(Manufacturas: abraza los resultados obteni-t 

sección 3. j xlñs por la’accidn dé la industria humana 
-sobre los productos nalurales.

Esculturas, modelos y arle plástica en 
'general, contraída al gusto y perfección 
de que son susceptibles este género de 

I anlicaciones en la industria humana.
1

SECCION 4.a

-iM 918-9 B Sí)

-Í8 O? ;1S' h b 107(3 9¡) fith'jl 1109 ()i",“.I-Ííl
-n¡y Los objetos que se recijian para.la esjyosicípp se cla

sificarán y colocarán en una de estas cuatro secciones 
por regla general; esto no obstante, los artículos corres- 
pondienles a una sección podran ser admitidos en oirá 

‘«ureiinjD Bl í)!'ilJirí)!)G (19 (ijjiifi,/ .íOlJeíílíJfi oh 0¡!P 
-cuando se considere nec s.rio, pero salo como ¡luslra-
cion. , ,
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2. Productos 

químicos..
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Sustancias no metálicas.
101ÍI.ÍGO4 079119 ob .ii i' 8029*1 .Ífí-tí

El carbón en los diferentes estados en 
que sirve de combustible, tales como el 
carbón vejeta, ó de leña, cok, carbón bitu
minoso, anlracito, liñito, combustibles ar
tificiales, productos de la destilación del 
carbo» de piedra, aceites minerales y naf
ta; el fósforo en sus diferentes estados; 
el azufre como en la fabricación del ácido 
sulfúrico etc.; el áccido muriático, ácido 
nAico, ácido bórico etc.

>< eoiyj-ififjo 9b 8fibr,boi

Álcalis, tierras y sus-compuestos.

Tales como la potasa y sus sales, carbo* 
nato, sulfato, plorato etc.; nitro natural, id. 
artificial como el que se diace en Asia, 
Francia, Suiza, Suecia, y para la pólvora 
etc.; la sosa y sus sales, sal común y sus: va
rios modos de preparación, qilrato deso
sa, bórax, barrilla y carbonató de* sosa na
tivo ó preparado, sea con la sal común, la. 
barrilla etc. y como -se emplea en la fa
bricación del jabón, del cristal ú otras apli
caciones; sulfato de sosa etc.; cal y sus 
compuestos, como piedra caliza, greda, 
mármoles, morteros y sales hidraúlicas, 
cementos, materiales para los frescos, es-

, ,, "'•'^astros, polvos
tucos de París, yesuo, U.y.---  * ; .
para blanquear ele.; magnesia y las mate
rias para prepararla y sus compuestos; ba¿ 
rita, como sulfato de barita; eslroneiana, 
para los" fue¿;os artificiales etc.; alúmina 
cómo.el esqnisilo-alumiuoso, alumbre, sul
fato de alúmina, etc,
*'•> 13Í83 9b JÍX);L|
ÍSG <e«btilbnn^9jfiá qílIJ f[O9

letales1 ij^ks cdtitpVidstdS. r3ÍU)l

Tales como el hierro y sus sales, piritas 
de hierro para el vitriolo verde, colcolar, 
ocres, rojo veneciano ó como sonsa para 
el estampado y tinte de los calieós ó telas 
de algodón; sulfato-de hierro, como el. em
pleado en la fabricación del ácido sulfúri
co etc.; cobre, acetato y.sulfato de cobre 
para los colores, tintes, electrotipia etc.; 
verde-gris o cardenillo, verde de Scheel, 
verdete, carbonato de cobre etc.; cinc y sus 
sa'es, colores preparados con el cinc etc., 
¡estaño y sus compuestos, sales de estaño, 

ob áhrq io?r>m si onmtj^Bvi&edo asobróidsH 
nó8 ,L rbni ) /.i ■:) fi9 .tm^ibaorn 9/ip eaidoq eoí

SUSTANCIAS QUÍMICAS QUE SE EMPLEAN EN LAS MA- 
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2. Productos 
químicos.

stanalos etc.; plomo, all.ayalde amarillo 
de Ñapóles etc ; cromo, cromo mineral, 
cromatos de. potasa,cromato de plomo ama
rillo y naranjado, óxido de cromo para co
lores sobre cristal, loza etc.; verde de 
Scheel, oropimente, rejalgar etc.; antimo
nio, sulfuro de antimonio para la pólvora 
fulminante, fósforos etc ; bismuto, blanco 
perla etc.; cobalto para los Colores sobre 
porcelana, azul de esmalte ó de cobalto 
etc.; ñikl y su aplicaciop á la cristalería; 
tungsteno, óxidos amarillos, tugstatbs para 
los tintes etc.; mercurio para los instru
mentos de física, para el azogado de los 
espejos etc.; oro, platino, plata y sus pre
paraciones para la .electrotipia, dorado y 
plateado de ios metales'.

"'■? 07:997 .GJíGíí

lo '.íGt.1 G 

í)b r,bi; 

-89 80?3 

-LIGO ob 

lob eoT.

■

31 38 ;

-33 .:< ) 

(18 i‘9 r ->

obí3899( 

-09 rZ >j 

£19 

-ni<oi - 

ób tiíh’v 

r»ri< 

-iio'foq 

-T9q r. 7 

-b'iq 9Í 

-*I0l 13 f

Manufacturas químicas mistas.

Pólvora, jabón, prusiato de potasa y azul 
de Prusia, Ultramar, etc. etc.

)hl989'íq (> g
OibOffl 900 f\"7 tOáEV)

SUSTANCIAS QUÍMICAS QUE LMPLEA LA ME 
■ D1CINA. 

ffiOOÍOítn 199*1/39 íJ íí 

siq^Gíioib ó ,Js

Sustancias no metálicas, 
Yodo, bromo, cloro, ázuíre, fósforo 

carbón y sus compuestos ele.

ohrGibnaq
, \ /;( £19

Áí.C2.lls: tierras y su* compuestos.

Carbonotos, cloruros, sulfates, nitratos, 
fosfatos etc. y demas compuestos de po
tasa, sosa, cal, magnesia etc.

,017 .; 8()bfiO(li3f
...'973/¿r

Preparaciones metálicas.

Calomelanos, sublimado corrosivo, óxi
do rojo, bisulfuro de mercurio etc.; sales 
de plata, cobre, hierro, antimonio, cinc etc.

(C.)

Sustancias preparadas rara y casi esclu- 
sivamente para usos científicos.

Yodo, bromo, selénio; potasio, sodio y 
otros cuerpos raros y sus compúestos.

(Se continuará.)
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D. Dionisio Gainza, Goberna
dor civil por S. M. (q. D. g.) de 
esta ciudad ij su provincia, ij Sub
delegado de rentas de la misma:

Por el presente primer edicto se 
cita, llama y emplaza al procesado 
en este mi tribunal de rentes Nico
lás Hernando, vecino de Arauzo en 
el partido judicial de esta provin
cia correspondiente á la villa de 
Salas de los Infantes, para que 
dentro del término legal y peren
torio de 9 dias se presente ya per
sonalmente, ya- por medio de pro
curador autorizado en debida for
ma, en la cárcel nacional de esta 
Capital, ó en este dicho juzgado de 
rentas, á responder á los cargos. VOUIÍHO ,GDOI 
que contra él aparecen en causa 
pendiente por aprehensión hecha 
en la galera que conducía él dia 27 
de noviembre del tifió último por el 
puente de la villa de Miranda de 
hbro, de un cajún con electos es- 
laucados y no estancados de con- 
travando por los carabineros del 
resguardo de dicho punto, previ
niéndole que si lo ejeeure asi, se le 
oirá, vadministrará justicia con ar-

" V. • < -- -■ , .<«> a

reglo á la ley, parándole en caso 
contrario íoApcrjuieios que hubie
ra; lugar en-derecho. Dado en bur
gos á 12 de enero de ISóL Dioni- 
sio (Sainxn. — Por mandado de S. 
S. josl? Sana Sido.

Habiéndose observado, que la mayor parte de 
los pobres que mendigan en esta Ciudad, son 
procedentes de los pueblos de esta provincia, 
creo deber recordar á los Alcaldes de los mis
mos la obligación en que están de socorrer á los 
vecinos del pueblo que se vean privados de to
do recurso, evitando de este modo él que se di
rijan á esta Ciudad á emplorar la caridad pú
blica. Bugos 15deenero 1851 .Dionisio Gainza. 
no aobcJko asJn&iolib gol no itoriiin 13 I

ANUMC1OSL-16 eohiLUfK non- .'OiiiiT.op ,Qeonim>
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f esiftl-.ifi! :¡ 9' ~ , ... I I 9!' l'lü'ji
; En virtud de Real orden de 17 
oln-ji: !-ii) nm.jL'fr'id.:! Jjn ontoo'o Íújxg Id > ,de» octubre ultimo se sacan a pu
blico remate las lefias fuucrtas y 
rodadas de los cuarteles cuarto y 
quinto del monte de propios de 
Relloso, para fabricar doscientas 
cargas de carbón. El caso se veri
ficará en las casas Consistoriales 
del mismo en el dia 9 de febrero
proximo, bajo el pliego de condi
ciones que se pondrá de manifies- 
lo en la secretaría de Ayuntamien- 
to. Relloso y ..enero 14 de 18b L El 
Alcalde Domingo de Vrigo.

tRL-jllÜGlbiü 89168 7 gtilOJláin ,¡;■_>> :
La persona que hubiere hallado 

p i • 1lilla burra mohína, cargada con 
dos fanegas de cebada en un cos
tal de lana torcida con rayas blan
cas y negras, que se estravió de la 
plaza de esta Ciudad, aparejada
con una saca cuadrada, ancha y de 
lana, aterre blanco de cáñamo y 
con cabezada de correa, dará aviso «wrnq .r-.'iTKrt gn?. mom J9 omoa-.ñ-ilti L .
en Burgos á Sandalio Rodríguez, 
calle de San Cosme, casa de la No- 
güeras, (i en Cogollos á Julián Saiz, 
que se le dará el hallazgo.
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ItUBGCS:
Imprenta de Cariñena ij Sania María, Plata de la 

Libertad, casas nuevas.


